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JUEVES 8 DE ENERO DE 1891. 

EL REGISTRO CiVlL 

¿Quién se atreverá á aegar que 
eleslablecimieatodeesta Ley eu 
Españu era precisa para evitar los 
eatorpjcimieütoá y abasos que se 
venían comeLieaUo en ios registros 
parroquiales? 

¡¡Cuantos crímenes quejarían 
ocultos en la sombra cua.ido no 
había necesidad de la oertiílcacion 
facultativa para el sepelio del ca
dáver!! 

Hoy ya es otra cosa; ocurre una 
defunción en cualquiera de las di-
pataciones rurales distantes cua
tro ó seis leguas de la cabeza 
del término municipal, se comi-
siotía á un pariente ó vecino del 
muef to para que traiga la licencia; 
éste se avista coo un módico, que 
mediante la cantidad de una pese-
la o poco más, cerliüca de la en
fermedad que üa fallecido un indi
viduo que ja.iiás ha visto, ni lia 
medicinado, y coa esta certiüca-
cion incierta, y dos testigos que 
encuentra en la puerta déi Juzgar 
do, hace la comparecencia aule un 
escribiente que liace las veces de 
Juez, el que después de oido lo que 
Uan querido decirle los compare
cientes extiende un acta que fir
man todos (si saben) menos el 
Sr. Juez que no «»tipr«ente, casi 
nunca, y con una papeleta firmada 
de antemano en blanco por diclia 
autoridad y que al efecto llena el 
mencionado escribiente, ya puedf 
pJ!Ocedense al sepelio* 'del cadá
ver quedando cumplidas todas las 
formalidades de la Ley por mas 
que el enterrado liaya mue;rto en
venenado. 

Y el caso que<*itamos es cuando 
se prestan á cumplir la Ley con 
mas escrupulosidad j p u ^ qcurren 
muchos, eú que fS lo bastante en
tregar ai encargado del Cemente
rio parroquial la certifleación fa
cultativa y una peseta ó más, según 
ajuste, procediéndose ^qgeguida al 

enterramiento. Y como este último 
medio es el más cómodo para la 
familia, es el que generalmente se 
adopta, dejando al encargado ó 
corredor de licencias, el ciiidado 
de hacer la comparecencia consi-, 
guíente que no sabemos como ha
rá; pero es el caso que las actas 
aparecen en el Registro, tan legí
timas y legales como las extendi
das después de reconocido el cadá
ver por el médico forense y de la 
declaración ante «1 Juez del pa 
ríen te ó amigo encargado y los 
dos testigos oculares del fallecí 
miento, 

¿Y habrá todavía quien se ,tome 
lautas molestias y trabajo como I 
ocasionan estas enojosas diligen- i 
cías, habiendo quien tan fácilmente 
y por tan poco dinero lo haga? | 

¿\f las actas de nacimiento? Esto ' 
es mas alegre y menos engorroso; 
basta presentar una papeleta fir
mada por el Sr. Gura en la cual se 
exprese el nombre y circunstancias 
de la criatura bautizada (sino es 
hija de libre-pensadoi'es) para que 
queda inscrita en el Registro civil 
sin buscarse mas antecedentes de 
certicidad a no ser los testigos que 
siempre h a / de sobi-a en todas 
pai'les. 

Por eso decíamos en un princi
pio que la Ley era precisa; pero no 
es la Ley la que hacía falta sola-
meate, sino el cumplimieuto de 
ella, pues «teño haicerlo asi, saldrá 
vei'iiH^tt'o amello dé que quien 
hace la Ley tunee la trampa. 

De los matrimouiqs, CQ"mq ^sta-
bau l̂ í̂ ^U hac© poco, nada tenemos 
que decir, pues el registro de ma 
trimonios era la trascripción de la 
paitidaparroquial, no siendo esto 
a nuestro entender, otra cosa que 
la contabilidad por partida doble 
del contrato matrimonial. 

Por lo que tQcaá la pr'imera de-
flcencia que hemos señalado ó sea 
ia de certificar los médicos de las 
defunciones de enfermos á quienes 
DO asisten ni aun coüqc^q de vista, 
parece sê * la nmyor causa el dar 
á cada médico titular más dis^tñto 

médico del que buenamente puede 
asistir, y como el mismo facultati
vo ha de visitar á pudientes y po 
bres, siempre son éstos por lo re
gular los que carecen de asistencia 
médica, mas como en caso de fa
llecimiento Bo hay otro remedio 
que certificar, tiene el módico que 
creer al que le trae la noticia, por 
ser esto más cómodo que ir á in
formarse del hecho ó hacer la au
topsia del cadáver. Esto se reme
diaría en parte poniendo un médi
co en cada diputación. 

La otra deficencia o sea la de no 
asistir personalmeate el Juez al 
acto de la comparec«icia del de
clarante y testigos, sería lo bas
tante que por quien corresponda 
se hiciere entender á dichas auto
ridades las obligaciones que con
traen al'aceptar tan delicado car
go. 

Lo que no se podrá nunca renle 
diares lo de los testigos falsos, 
^ues siempre habrá hombres que 
por cu^quier cosa digan lo que 
uno quiera. 

Terminamos haciendo constar 
que las deficiencias enumeradas no 
ocurren en término municipal de
terminado; hablamos en tesis ge
neral, retirando por nuestra paiHe 
cualquiei' frase de las escritas en 
las que alguien pudiera creerse 
aludido. 

La Mina (Cartagena.) 
Josi ^arti y íé<iki 
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DON PEDRO PABLO DE SANGUINETO 

Ctípilán de fragata. 

D<i la tíaltiiíu Uiagiúfíca de lo» Gene-
raleti dti i4arin <,» pur el vice-^liaiiaute 
Dj. Fianci.-iCüde l'.iuU l'avla, e»liacl -
iiios, la del jefe que eiicubexu eslOií 
apuntes, uno de iaiilus bijas de esU 
liuílie Ciuda-i, (jue sirviéroa en la Aí-
iiiOduGspaÑula. 

Nitció él Sr. Sauguiíieio en «tía ciu
dad, ) M 6 de Juuio de 1773, tropezó 
i éervir.eB el e[é>'CÍto de '¡«déte del re

gimiento inranleiía de xŜ ma; pero te
niendo parltcutar iucliuacióa á la ra-
rrera dd la mar, solicitó y obtuvo su 
iiigi eso ti el cuerpo de la Armada, ve 
riíicándolo como alférez de hágala el6. 
de Juuio de 1775. 

Ascendió á allérez de navio el 23 de 
Majo de 1778; á lenieule de fiagaU el 
Id de Septieuibiede 1781; á teniente 
de navio el 26 deSepliembre de 1783; 
y á uapiíán de íiag ,ia el 1. ® de Mai-zo 
de l7y|. 

En 1775, fue embarcado eu el navio 
tMtMiarua,» ea cuyo buque salió de es-
la ciudad para Caúu] eu dicho puer to 

trasboidó u la hágala Stu, Teresa, con 
la que iiixo varios cruceros, y unido á 
la «scuudra del bixciuo, Üc. Marqués de 
V «sa-Ti)ly, salió pai a el Brasil trauspor-
(aiidu al ejéiciio del geueial L'eúallos; 
se lialió eu la loiua de la î ia de i>jola 
Catalina, columa dei Sict'ameuto y un 
las uperaciuiies d<̂ l liio Grande; y inaa-
dauuo el bergaulíu ¿'. José pasó á Mon
tevideo coiiiisiüOado para levüniar los 
planos de aquellos lugares iitaiiuinos. 

llabtttudo r^resadu 4 lá Peuiusula 
eu 1778, y tiaijáudo^e «mbai-uado ea el 
U'iTíu S. Rai'atl perleiiei;íeat# á la es
cuadra del general Górdov», asiatió al 
bloqueo de GibraUar eu 1779 y se halló I 
en diversos alaques y faucioues del ser* 
Vltiü. ^ 

' \£.u 1780 embarcado ea el jabeque 
Gama, hizo el corso en el Aieditenáueo 
couYujaudu buques mercauie: «¡eu ví
veres y pertrechos para uueslrcr ctiupo 
de GtlM'altar, y «e.liaUó eii el siitu y 
t'endkióu d« MühÓB á las órdetitf 4e 
i). üueaavjHitura Aiorcuo. 

i!;r178Íei>tl>ár«uido «R el bei^áatía 
Infanta de ia división del .brigî JliQr 
Aiiítizabal, pasó á desempeñar una eo^ 
misión diplomática cerca de la Sublime 
Puerla, y ai regreî ar á esla ciudad fue 
nombrado Ayudante mayor del quinto 
batallón de Marina. 

bimbacudo eu 1784 en la escuadra 
del general Burceló, se halló en la se
gunda expedición contra Argel, y rana
dó la cuarta división de laashar oaño-
ueras, con la que se bamb î'deó la pla
za. _ 

Mandó en 1786 el bergintiu Infat&a 
coD el que iiizo cruceros y deseuapeftó 

varias comisiones, y mandan lo en 1787 
la urca Justa se dedicó á condui ir per. 
treciiof á la costa de CiUiuñi y alas 
.'-aleares. A piincipios de 1789 embarcó 
en el navio .S. Francisco de Paula, 
formaoiio pui le de la escuadra del ge
neral Tejada, con la qu<¡ n ivcijo en el 
Medilenáneo. 

bln 1790, tomó el mando del paque
bot Santa Eulalia, con el qa¡ salió pa< 
ra el Rio de U Plata, hizo varios cruce
ros en sus costas, y foira»ndo p irle de 
la expedición mandada por 1). Antonio 
de Córdova, viajó al cabj de 11 naos y 
Sur de América, liacienJu operaciones 
hidio^ráücas, pasando dospuéi á las is-
laa Malvisial, cuya esta :¡ÜII m itidó tres 
años y seis meses. 

Habiendo regresado á España por as
censo, mandó en 1797 la fragata 
Pomona, y en el mismo año fué nom
brado Comandante del .séptimo bataJIéo 
de Marina, y en 1799 obtuvo el maodo 
del jabeque Gamo con el que hizovariif» 
salidas de esta ciudad paia Calalufia y 
j las iale res, láoiidáado en el mumo 
abo el jabeque i^n Lino y fragata 
Prttperidad. 

En 185Ufué nombrado coiBaadaBle 
de marina de Vera en comisión, dMtiao 
que deĵ mpeñó ha&U 1803 que fué 
nombrado capitán del iKíeito de esta 
Uiudad; 

ka 1804̂  cesó eo el aaierior d^lino 
yébiuvoel mando de iu Ir.gaia/»oí»o»a, 
coa la que pasó á la Uabaua, prestando 
distintos cruceros, y comision^^ sotire 
sus costas, y seno áltyicaiio. 
• El fS de Julio de 1806 dió l̂a vela ^ 
Veraoruz coa la ftagala de su maQdc, 
conduciendo para >a Habana y Europa 
uo rico registro de caudales, y halUii* 
dose el 23 de Agosto á ia vista de este 
puerto, pero sotaventeado sin poderlo 
tomar» fué batido por las íragaias de 
guerra inglesas, de 48 y 44 cationes, 
nombradas la Arelusa y Au^n, cuando 
el porte de la Pomona era solo él de 84 
cañones, con ariilleiia de ¿ 12 en su 
bateiia pripclpal, En tan desigual com
bate tuyo que arribar, fondear y acode
rarle eoia abierta ensenada de Cojimar 
y asiU^^^ado en i\ poco fondu, batir y 
coalüMr el ¡mpeiii de los enemigos que 
afisiabao la prasa coa su.«iso£argtiiQ«a-
lo. 
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— Virgo Virginum. 
-Mas.. . V.... 
—Yo, mi Coronel, no insistí en lá pregunta 

que repetí tres veces, porque á la úUnn» ri« 
roDse en mis bigotes y oie abstuve por no ha
cer nna barbaridad. 

—Ante todo. ¿Quién fué? 
-rUna señora, la del Ordenador. 
—Si se hubiera V. dirigido á un hombre .. 
—Eso resolví; pero fué el hacerlo echar 

combustibles en la ardiente hoguera de mi cu • 
riosidai, pues cuando acabe de pintarla infl-
nitamanta mejor que lo hubiese hecho Veláz-
quezcon su pincel, me respondió... ¿sabe asted 
quién? Quiñones el comendador de Alcántara... 
U na persona formal y que conoce á toda Oli-
venza, á toda Extremadura y á toda España:— 
Bonita... con bucles rubios.. un pió que és un 
embuste,... por más abajo del sombrerero... 
No hay duda; ella e»; y dándome un par de 
golpes en el hombro añadió:—Ha dado V. con 
Domus áurea. ¡Así!» 

Rompió el Coronel en una sonora carcajada 
y. cuando calmó su acceso, familiarizándose 
con el joven oficial, le dijo: 

—No se afane V, más, ya tiene nombre. Liá
dmela V. la dama latina. •>'.-' 

'L / 

menz^ndola^onjgracia.y soltura;—fui á com
prarme un sombrc«x>. 

-—Lo prohibido.. .ladelante! 
—V al salir d^ Jatienda, vi moverae lina ce

losía , 
—He ahí un principio que promete. 
—Cofflb éfa iiiata)p¿i quise enterarme de lo 

que impulsaba el movimiento; miré, no vinar 
dft; y como no se satisfizo el deseo que acaba
ba de formw tomó á mirar y me fui volviendo 
hasta que me la robó la distancia. 
, —¿Pero V. presumió lo que era^ 

—Lo que adiviné mejor que una Sibila, y co
mo la diligencia alcanza mucho, la mia logró 
su empeñp. Pefo—y aquí entra lo incompren
sible -pretendí saber el nombre, y aventuró la 
prlmw pregunta. 

- ¿ Y qué? 
—jOh!; que después de dar las se&as singu

larmente bien explicadas, me contestaron dán
dome por nombre una cualidad unida á una 
multitud de las mismas cualidades^ 

—Peroén resumen... 
—En resumen, digéronme que se llamaba 

Virgo P^irginum. 
—iCómof... ' 

n • . 

XA « g o r i l a Letapia . 

El Coronel del r^ünienlo;#! la A..., 4e 
guarnición entcmc«s eh Oliven^, estaba casa
do ep^. una de las s0&or#s más amables y más 
etegantes de España;.y en torno suyo haWa 
logrado reunír^á todo lo más distinguido que 
encerraba la Villa, bien quee» el bello, sexo el 
número fuese corto, pues Jo notable, j ^ i e c a 
d e m a i ^ o , y de entre esté segr^aba^tJ^ P ^ ' 
te dd origen portugués, que filenas salía , # 
su retraimiento, yeso pjuraasistir álasflestak 
qae daba el gobernador, Mas'como i p p r a que 
íiese, la s^oche del día 4e que veaimps hacien
da mención, encentrábase ensu sala,-^en l^ . . . 
y en Olivenza no había salones,—una doce
na de señoras y señoritas, como dos de los 
personajes más importantes en«l origen civil, 
—esto no sedeóla entonces-los jefes del re
gimiento de la A.;i y una paute d9;l«ŝ  pfi^iaU-
dad, la cual obsequiaba aqof^la noclie i^MS^* 


